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Guatemala, 17 de mayo de 2011 

licenciada: 
Ana Isabel Antillon 
Directora de la Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Presente 

Respetable Licenciada: 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole toda clase de éxitos al frente de 
sus funciones. 

Respetuosamente me dirijo a usted y al tenor de lo regulado en los artículos 39, 40 
y 41 del Decreto 63-94 del Congreso de la República, me permito adjuntar el 
DICTAMEN DESFAVORABLE, elaborado por la Comisión de Turismo a la Iniciativa 
con Registro Numero 4360 que dispone aprobar reforma al Decreto Numero 1701, 
del congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo. 

Sin otro particular y para los efectos jurídicos pendientes se remite el Dictamen de 
Merito. 

Atentamente, 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha cinco de abril del año dos mil once, el Honorable Pleno del Congreso 
de la República conoció y remitió a la Comisión de Turismo, la Iniciativa de Ley 
con Registro Número 4360 de Dirección Legislativa, que dispone aprobar Reforma 
al Decreto Número 1701 del Congreso de la República Ley Orgánica del Instituto 
Guatemalteco de Turismo, con la finalidad de que cada integrante de este órgano 
técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia 

l. ANTECEDENTES: 

El turismo cumple con diferentes funciones, pero todas ellas de gran impacto y 
generación de trasnformaciones, en lo económico, social, político, cultural y medio 
ambiental. 

El turismo es uno de los motores de la económia Nacional y fundamental para el 
desarrollo, por su efecto en la generacipon de divisas, empleo, encadenamiento 
con otros sectores y atracción de inversión extranjera 

La estrategia de desarrollo turístico debe orientarse a crear las condiciones para 
que mejore nuestra competitividad, y entre las variables a no dejar de lado están el 
gasto público en infraestructura y promoción institucional, y el tratamiento 
impositivo al sector que debe considerar el régimen de competencia internacional. 

La actividad turística tiene un impacto muy relevante en el crecimiento económico 
y por ende en mejorar el nivel de vida de sus habitantes, por lo que un análisis de 
los factores y políticas que inciden en la competitividad turística provee 
información y comparaciones útiles para tomar decisiones de negocios e inversión. 
También provee información adicional para los gobiernos que buscan mejorar el 
ambiente y marco regulatorio del sector turístico. (Informe de Competitividad 
turística Mundial2011, FUNDESA) 
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El fin de la iniciativa tiene por objetivo reformar los artículos 21 y 22 del Decreto 
1701 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de 
Turismo -INGUAT- Emisión de Tarjetas de Turismo por un valor de US$5.00 e 
Incrementar el Impuesto de Salida por vía Aérea de US$30.00 a US$45.00, así 
como el cambio en la distribución y destino de ese impuesto. 

111. CONSIDERACIONES Y DICTAMEN DE LA COMISION 

Tomando en consideración que según el último informe mundial de competitividad 
turística, Guatemala ocupa en el ranking latinoamericano la posición 13 de 18 
países evaluados y en el ranking mundial la posición 86 de 139 países evaluados. 

Los indicadores más resaltantes que le restan competitividad a nuestro País se 
encuentra la sostenibilidad ambiental, la seguridad, la infraestructura turística y las 
políticas y regulaciones que muestran un País con poca certeza jurídica. 

Que el impuesto de salida por vía aérea en la región oscila entre US$32.00 a 
US$40.27 y que restaría competitividad a Guatemala al pretender cobrar el 
impuesto más alto de la región, sin ofrecer a cambio servicios acordes. 

En este momento es importante generar acciones concretas que resalten la 
prioridad del turismo, atraer el interés de mercados potenciales que generen un 
movimiento importante hacia el País. 

La comisión de Turismo con base a las consideraciones y recomendaciones 
anteriormente expuestas emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 
registrada con el número 4360, que dispone reformas a los artículos 21 y 22 
del Decreto 1701 del Congreso de la República, Ley Orgánica del INGUAT, 
sometiendo a consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República 
de Guatemala para su conocimiento y efectos procedentes 
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EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE TURISMO DEL 
CONG~ESO DE LA REPÚBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
DÍA J)~ DEL MES DE ~ DE DOS MIL 
ONCE. 

REYNABEL ESTRADA ROCA 

IVPílftf~!OA RESEN DE CORO 
RESIDENTA 

GALIM ADAMI MORALES 
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OSBELY AVENAMAR GRESSI 
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EFRAIN ASIJ CHILE 

ALEJANDRO DE LEON MALDONADO 
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